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1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
 
La comunidad LGBT, surge a raíz de la liberación de los homosexuales en 1969 en 
la ciudad de New York  con los disturbios de Stonewall, por medio de 
manifestaciones que tenían como objetivo el respeto a la diversidad y la lucha contra 
la discriminación (1). En este sentido la sigla LGBT significa  lesbianismo como una 
mujer que se siente atraída por una otra; gay un hombre que se siente atraído por 
otro hombre; bisexualidad se define como una persona sea hombre o mujer que se 
siente atraída por su mismo sexo o el sexo opuesto y transexual es una persona 
que se identifica con el sexo opuesto asignado al nacer.(2) 
 
Así mismo la discriminación de género se define como tratos desiguales frente a 
una persona o grupo, con orientaciones sexuales diversas, identidad de género, 
sexo, edad entre otros(3). ¨ 
 
Según el informe defensorial el año 2020 sobre “violencias basadas en género y 
discriminación” en Colombia se reporta un  85% de prejuicios de odio y un 7,8% de 
violencia psicológica en la población LGBT(4). Esto se sigue presentando a pesar 
de tener avances normativos que sancionan los actos discriminatorios por razones 
de orientación sexual diversa, según la ley 1752 del 2015 en la cual se modifica la 
Ley 1482 de 2011, se sanciona penalmente la discriminación contra las personas 
con discapacidad.  Asia mismo “Esta ley tiene por objeto sancionar penalmente 
actos de discriminación por razones de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología 
política o filosófica, sexo u orientación sexual, discapacidad y demás razones de 
discriminación” Art 1 (5) sentencia c-194 de 2013 corte constitucional. (5) 
.  
 
La población LGBT es percibida por los jóvenes de manera diversa ya que se habla 
de respeto, tolerancia y aceptación frente a esta población, sin embargo, se 
evidencia que la mayoría es discriminada,  dejando de lado lo anterior 
mencionado(6). Por consecuencia, se presentan comportamientos intolerantes de 
parte de la población heterosexual, lo que nos lleva a englobar los factores 
secundarios que tiene estas personas que han manifestado dichos actos, como 
mayores niveles de esté(7), intentos de suicidio, ideas de suicidio, depresión, y 
ansiedad(8), aspectos que alteran la salud mental, definida por la OMS como un 
estado de bienestar en el que la persona afronta el estrés usual de la vida en familia 
y en comunidad o como el desarrollo de las potencialidades de la persona.(9) En 
este sentido, se ha demostrado que estas repercusiones psicológicas como lo son 
los niveles de estrés agudo van a  generar cambios fisiológicos como hipertermia, 
hipoventilación, hipotensión, y disminución del volumen minuto cardíaco debido a 
que se aumenta la secreción de opiáceos (10). Todas estas variaciones fisiológicas 
contribuyen a la aparición de alteraciones en el sistema endocrino, cardiovascular 

https://www.zotero.org/google-docs/?N5QIi1
https://www.zotero.org/google-docs/?jRXM1A
https://www.zotero.org/google-docs/?6cD9Dz
https://www.zotero.org/google-docs/?D0kbUp
https://www.zotero.org/google-docs/?LwiaVE
https://www.zotero.org/google-docs/?H17WQS
https://www.zotero.org/google-docs/?H17WQS
https://www.zotero.org/google-docs/?46DtZR
https://www.zotero.org/google-docs/?aa3f2D
https://www.zotero.org/google-docs/?iMaTbR
https://www.zotero.org/google-docs/?xNn7BG
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e inmunitario como lo es el cáncer, hipertensión, diabetes e incluso llegar a tener 
depresión.  
 
Acorde con lo anterior, según Plöderl & Tremblay observaron que personas LGBT 
presenta mayores enfermedades psicológicas, como trastorno de ansiedad 
generalizada, fobia social, trastorno de estrés postraumático y trastorno de pánico, 
que la población en general.(11) 
 
Esta población presenta más desigualdades donde se ven más afectadas las 
mujeres, a excepción de la satisfacción corporal en donde los hombres gays y 
bisexuales presentan peores resultados. En ámbito escolar en la adolescencia y 
juventud se presentan estos actos homofóbicos de manera significativa, por lo cual 
son propensos a presentar peores resultados académicos, absentismo escolar y 
emociones negativas.(12) 
 
Según el estudio(13) en la educación superior dentro de los programas de medicina 
y enfermería los cuales tiene sesgos acerca de la población LGBT y sus 
problemáticas, llevándolos a las acciones estigmatizantes. 
 
En Colombia se tiene poco datos o información de actos de discriminación en 
instituciones educativas universitarias debido a que representa daño en el prestigio 
de las instituciones, pero se obtiene datos generales donde se evidencia que los 
conflictos familiares se presentan en gays en un 35%, las lesbianas con un 55,8%; 
las personas bisexuales presentaron con más porcentaje de conflictos familiares, 
siendo un 100% de los hombres y un 91,6% las mujeres con los transexuales de 
25%. Respecto a los conflictos laborales los gays presentaron 18,5%, y lesbianas 
19,4%. (14) 
 

1.2 ANTECEDENTES 

 
Ámbito Internacional 
 
Pese a los cambios socioculturales y políticos las personas pertenecientes a la 
comunidad LGBT se enfrenta cada día a estas problemáticas; se realizó un estudio 
a 145 mujeres de entre 17 y 43 años las cuales contestaron un cuestionario  AD 
HOC  que analizo la  discriminación y actitudes hacia los mismos, y se evidencia 
que las mujeres no heterosexuales (bisexual y transexual en su gran porcentaje 
están siendo segregadas sobre todo en los ítems relacionados con las expresiones 
de género estos resultados nos indican la poca educación asociado a la diversidad 
de género. Esta misma discriminación a causa de la orientación de género produce 
reacciones negativas en los diferentes grupos poblacionales, y que precisamente 
se transportan a las aulas educativas y académicas, y se observa que los hombres 

https://www.zotero.org/google-docs/?iuFFPS
https://www.zotero.org/google-docs/?QrQvSC
https://www.zotero.org/google-docs/?wLSNTT
https://www.zotero.org/google-docs/?lwaGX5
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tiene un mayor índice de discriminación a personas LGBT (57%) a comparación de 
las mujeres basándonos en la comunidad estudiada en cuestión (6).Y llevados por 
este camino podemos decir que debemos visualizar todo tipo de discriminación, de 
cualquier índole para así poder darles un origen sobre los factores que influyen ya 
sean generales , únicos u específicos se encontró que el 64% han sufrido de 
discriminación por diferentes motivos, ya sea por su aspecto físico, procedencia, 
genero , orientación sexual y estrato socioeconómico, llevándolo a agresión física, 
verbal, psicológica y contemplado abusos de autoridad(16). 
 
 
Latinoamérica 
 
Teniendo en cuenta lo mencionado se realizó una encuesta sobre discriminación y 
las orientaciones pedagógicas para observar cómo se estaba educando sobre la 
diversidad sexual, 17 países de la región de américa latina, Brasil, Argentina y Costa 
Rica, en relación a contenidos curriculares obligatorios sobre educación sexual y la 
prevención de VIH y con respecto a los demás países de la región denotan 
deficiencia en el tema reflejado en la encuesta nacional que se realizó en el año 
2012 sobre Bullying homofóbico que se le realizó a 1.273 personas de la comunidad 
LGBT, el 56% manifestó que en los colegios de básica primaria y secundaria fue el 
foco de más maltratos por su orientación, esto generaba que no quisieran asistir a 
la escuela(15). Nos complementa con lo anteriormente mencionado que a pesar de 
la poca discriminación y homofobia registrada en esta investigación si existe una 
formación a los estudiantes y profesionales sobre el tema demasiada limitada, ya 
que está determinado por el sistema de educación el cual no determinan la pautas 
y contemplaciones para la educación inicial y continua de programas y temas 
relacionados con el DASGE (diversidad afectivo-sexual y de género) y nos ratifican 
que no existe un programa académico no conocen las legislaciones para poder 
enseñar de una manera idónea los temas relacionados con diversidad sexual, esto 
nos genera unos vacíos en la educación continuidad de temas esenciales para la 
equidad y el bienestar de los estudiantes y por ende de la sociedad , ya que los 
conocimientos no adquiridos, se tomarán a criterio autónomo que se podrá ver 
evidenciado en comportamientos homofóbicos indirectos(19). 
 
 
Colombia 
 
Llevándolo al enfoque nacional encontramos la educación como eje central e 
instrumento esencial para el desarrollo humano generando objetivos de gran 
importancia como lo es lograr la igualdad de género, la estabilidad en el territorio. 
En Colombia con la sentencia T-478 de 2015 podemos constatar los diferentes 
abusos en la instituciones de educación, las cuales no se acoplan a la ley si no que 
realizan diferentes acciones vulnerando en muchas ocasiones los derechos de los 
menores, y para poder disminuir estos actos susceptibles de subjetividades de los 
directivos de las instituciones de educación ya sean públicas o de privadas se debe 

https://www.zotero.org/google-docs/?mGfEwP
https://www.zotero.org/google-docs/?MzO2A8
https://www.zotero.org/google-docs/?ZcCo4t
https://www.zotero.org/google-docs/?w7UPNU
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politizar u normalizar la normativa correspondiente y acorde para que así sea un 
deber como institución educativa hablar con el lenguaje de aceptación del otro, la 
diversidad sexual debe ser un tema de educación como cualquiera otro, con 
educación universal e inclusiva, previniendo el silencio sobre la diversidad sexual, 
ya que será el reverso de la naturalización de la heteronormatividad, impidiendo o 
limitando los espacios para que otros sentidos de las sexualidades puedan 
expresarse , con respecto a los datos encontrados se entrevistaron a 315 personas, 
50% de ellas declara haber sufrido violencia y discriminación en el contexto escolar, 
56% señaló que intentó suicidarse, de ellas un 86% fue entre los 11 a 24 años (18).  
 

1.3 PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

 
¿Qué factores influyen en la salud mental y la discriminación en jóvenes 
universitarios de la población LGBT? 
 

1.4 JUSTIFICACIÓN  

 
La discriminación por identidad u orientación sexual en los jóvenes universitarios en 
la población LGBT les  ha causado grandes repercusiones, lo que ha producido 
exponencialmente los actos violentos o agresiones que se presentan hacia ellos de 
forma sutil y encubierta pero no siendo más débil, menos doloroso o vergonzoso 
para estos mismos(20), es por ello que se deben identificar los actos 
discriminatorios que se generan a personas LGBT, de tal forma que se busque 
erradicar este tipo de acciones e incluso promover la protección de los derechos de 
las personas. 
 
Hace una década, se registró 94 casos con ideación suicida y 104 casos en el 2013, 
se evidenció que estadísticamente estos datos se elevaron exponencialmente, aun 
así  no hubo una intervención eficaz, por lo cual no se registraba el cumplimiento 
del respeto por los derechos de las personas(4)    
 
Aunque las políticas públicas como la ley 1752 de 2015(5) han avanzado en la 
protección de derechos y por ello normativamente se puede penalizar dichos actos 
de discriminación que siguen persistiendo en la sociedad  hacia la población LGBT, 
sin embargo, después de esta ley en 2015 Colombia Diversa registro un aumento 
de 110 casos de homicidio de personas LGBT comparado con años anteriores(21) 
y  según el instituto Williams sobre la Ley de Orientación Sexual e identidad de 
género y su encuesta nacional aplicada en Colombia en el 2019, que la salud mental 
es uno de los campos más vulnerados expresados en estadísticas altas por actos 
de discriminación hacia dicha comunidad,  quienes cursaban con angustia 

https://www.zotero.org/google-docs/?FzZfut
https://www.zotero.org/google-docs/?XjW0O2
https://www.zotero.org/google-docs/?rEbg5l
https://www.zotero.org/google-docs/?uBhkdt
https://www.zotero.org/google-docs/?rK25BL
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psicológica moderada al sufrir rechazo por su orientación sexual representado en 
un 81% de las mujeres bisexuales, un 73% de los hombres gays y el 68% de las 
mujeres lesbianas(22), además se encontraron pensamientos suicidas 
principalmente en mujeres lesbianas con un 63%, mujeres bisexuales con un 49% 
y por lo contrario se evidencian intentos suicidas especialmente en mujeres 
bisexuales con un 33% y en mujeres lesbianas con un 22%, en diferencia con los 
hombres gays y bisexuales no hay cambios diferenciales entre ideación e intento 
suicida con un 22%(22).  
 
La discriminación hacia las personas LGBT genera consecuencias negativas en su 
salud mental, presentan mayor prevalencia de síntomas psicológicos, debido a que 
un 72% presenta ansiedad, y el 25% de ellos ha tenido al menos un intento de 
suicidio, siendo más notables en mujeres bisexuales con un 31% y personas 
transgénero con un 33%(23).  
 
En otros países como Argentina específicamente en Buenos Aires se ha presentado 
recesión estudiantil con un 45% en personas transexual por  consecuencia del 
bullying generado por otros estudiantes o desde autoridades como docentes de las 
facultades, conllevando que tan solo el 2,3% de los estudiantes logre completar la 
educación superior(24). De esta manera en el informe de seguimiento en inclusión 
y educación de la UNESCO de este año, ha evidenciado que en Colombia, los 
estudiantes víctimas de violencia escolar por orientación sexual han sido el 15%, a 
quienes esta discriminación los afecta en su desarrollo socio - emocional 
conllevando a la deserción estudiantil. 
 
Por lo anterior, se puede evidenciar que los actos discriminatorios pueden afectar 
de forma impactante en la salud mental de las personas LGBT, por tal razón es de 
gran importancia resaltar las posibles consecuencias y profundizar en las causas de 
esta discriminación, logrando identificar fácilmente cada una de ellas y poner dichas 
acciones en alerta.  
 
Se ha adjudicado el deber por el respeto de los derechos humanos en la 
normatividad, aun así, cumplirlos ha sido un reto ya que parte de los valores y 
conocimiento de la sociedad. Es importante mencionar que Enfermería juega un rol 
importante en cuanto a la perseveración de los derechos de las personas para 
garantizar su calidad de vida, en este caso, el proyecto abarca un área importante 
en la cual existen pocas investigaciones, aún más en espacios universitarios que 
demuestren la vulneración hacia la población, además se presentan limitaciones 
para estudiar este tema en específico por la afectación que tiene sobre la reputación 
en las instituciones. 
 

https://www.zotero.org/google-docs/?ovNUrr
https://www.zotero.org/google-docs/?LS1TV1
https://www.zotero.org/google-docs/?M42uNx
https://www.zotero.org/google-docs/?nl3hJK
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1.5 OBJETIVOS 

1.5.1 OBJETIVO GENERAL 

Establecer los factores que influyen en la salud mental y la discriminación en los 
jóvenes universitarios de la FUJNC pertenecientes a la población LGBT. 

1.5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

● Describir las características de salud mental en jóvenes universitarios de la 
FUJNC pertenecientes a la población LGBT 

● Identificar prácticas discriminatorias en jóvenes universitarios de la FUJNC 
pertenecientes a la población LGBT 

● Identificar diferencias en los resultados de salud mental en jóvenes 
universitarios de la FUJNC pertenecientes a la población LGBT y los jóvenes 
universitarios de la FUJNC no pertenecientes a la población LGBT. 

 

2. MARCO TEÓRICO. 

2.1.        EL MODELO DEL ESTRÉS EN LAS MINORÍAS SEGÚN IAN MEYER 

El modelo propone que la salud mental de las personas con una identidad 
minoritaria como las personas con orientación sexual diversa se ven influenciadas 
no solo por los estresores ambientales que comparten todas las personas, sino 
también por estresores únicos que son basados socialmente en relación a su 
identidad minoritaria (25). 

Las personas con una orientación sexual diferente a la heterosexual deben hacer 
frente a un entorno social lleno de prejuicios, estigma y discriminación. Este 
ambiente hostil provoca que las personas necesiten de un mayor esfuerzo para 
poder adaptarse al entorno y funcionar de manera cotidiana(26). Este tipo de 
conflictos suelen estar dados porque en una cultura dominante las estructuras 
sociales y las normas no reflejan las necesidades de los grupos minoritarios 
(26)(10). 

Desde una perspectiva diferente, los teóricos de la comparación social y la 
interacción simbólica consideran que el entorno social proporciona a las personas 
significado para su mundo y organización para sus experiencias(26) 

Al desarrollar el concepto de estrés de las minorías, las suposiciones subyacentes 
de los investigadores han sido que el estrés de las minorías es (a) único, es decir, 
el estrés de las minorías se suma a los estresores generales que experimentan 

https://www.zotero.org/google-docs/?lXWqbE
https://www.zotero.org/google-docs/?edXoqh
https://www.zotero.org/google-docs/?qa0G4e
https://www.zotero.org/google-docs/?qa0G4e
https://www.zotero.org/google-docs/?RN8Ik3
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todas las personas y, por lo tanto, las personas estigmatizadas requieren un 
esfuerzo de adaptación. por encima de lo exigido a otros similares que no sean 
estigmatizados; (b) crónico, es decir, el estrés de las minorías está relacionado con 
estructuras sociales y culturales subyacentes relativamente estables; y (c) de base 
social, es decir, se deriva de procesos, instituciones y estructuras sociales más allá 
del individuo en lugar de eventos o condiciones individuales que caracterizan los 
factores estresantes generales o las características biológicas, genéticas u otras 
características no sociales de la persona o el grupo (25). 

Meyer sugiere dos procesos minoritarios de estrés relevantes: 

1.    Los estresores distales se refieren a eventos y experiencias fuera de la persona, 
son las condiciones y eventos estresantes externos (crónicos y agudos), las 
expectativas de tales eventos y la vigilancia que requiere esta expectativa, la 
internalización de actitudes sociales negativas y el ocultamiento de la propia 
orientación sexual (26) 

Las experiencias estresantes distales son eventos de la vida, tensiones crónicas, 
todos los días discriminación o micro agresiones denominadas molestias diarias e 
incluso no eventos (27) 

 2.    Los estresores proximales se refieren a estresores que se transmutan a través 
de la socialización y que la persona experimenta a través de procesos cognitivos 
internalizados (27). Procesos de estrés más proximales, son más subjetivos y, por 
lo tanto, están relacionados con la identidad propia como lesbiana, gay o bisexual. 
Tales identidades varían en los significados sociales y personales que se les 
atribuyen y en el estrés subjetivo que implican 2. 

Los estresores proximales incluyen actitudes sociales negativas interiorizadas, 
como homofobia interiorizada y transfobia interiorizada, expectativas de rechazo y 
discriminación, o estigma sentido, y ocultamiento de la identidad sexual y de género 
(27). 

Ocultar la orientación sexual puede verse como un estresor próximo porque se cree 
que su efecto de estrés se produce a través de procesos psicológicos internos 
(incluidos los psiconeuroinmunológicos)(26). 

La identidad minoritaria está vinculada a una variedad de procesos de estrés; 
algunas personas LGBT, pueden estar atentas en las interacciones con los demás 
(expectativas de rechazo), ocultar su identidad por miedo al daño (ocultamiento) o 
internalizar el estigma (homofobia internalizada) (25). 

A su vez, el modelo de estrés de las minorías establece que estos factores 
estresantes pueden provocar resultados adversos para la salud, como depresión, 
ansiedad, trastornos por uso de sustancias, suicidio y varios resultados de salud 
física que responden al estrés, como el asma (27). 

https://www.zotero.org/google-docs/?cVGeBh
https://www.zotero.org/google-docs/?yXe5U8
https://www.zotero.org/google-docs/?UQPeBH
https://www.zotero.org/google-docs/?eUocu8
https://www.zotero.org/google-docs/?yzv7We
https://www.zotero.org/google-docs/?IkmeeU
https://www.zotero.org/google-docs/?Dgzrnd
https://www.zotero.org/google-docs/?xtZEqA
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2.1.1. ESTRÉS SOCIAL 

El concepto de estrés social amplía la teoría del estrés al sugerir que las condiciones 
en el entorno social, no solo los eventos personales, son fuentes de estrés que 
pueden provocar efectos nocivos mentales y físicos(26). Por lo tanto, se puede 
esperar que el estrés social tenga un fuerte impacto en la vida de las personas que 
pertenecen a categorías sociales estigmatizadas, incluidas las categorías 
relacionadas con el estatus socioeconómico, la raza/etnicidad, el género o la 
sexualidad(26). 

De acuerdo con esto, los prejuicios y la discriminación relacionados con el bajo nivel 
socioeconómico, el racismo, el sexismo o la homofobia, al igual que los cambios 
precipitados por eventos de la vida personal que son comunes a todas las personas, 
pueden inducir cambios que requieren adaptación y, por lo tanto, pueden 
conceptualizarse como estresantes(26). 

Según la doctora Raewyn Connell, Socióloga resalta en su teoría del orden del 
género factores indispensables generados en los vínculos de géneros por una 
cultura o estructura social que según el caso puede llegar a generar estrés social 
(28). 

Por ello se establecen 4 dimensiones importantes en las relaciones de género, como 
lo son: el poder, la producción, el cathexis y el simbolismo. Entendiendo estas como 
las formas en que las personas se encuentran conectadas y divididas de la misma 
manera (29). 

El poder hace referencia a la autoridad que suele tener un género sobre otro, el cual 
con los actos construye socialmente las identidades y sus prácticas (28); Así como 
la producción, el consumo y la acumulación generalizada representan la división del 
trabajo por sexo biológico, lo que estipula determinados comportamientos para 
tareas y trabajos naciendo de allí los diversos contextos sociales, las diferencias en 
género y la inequidad de beneficios entre sí desde los estereotipos sociales(28). 

Por otro lado, se comprende que la estructuración social comprende vínculos y 
relaciones emocionales entre géneros, los cuales se pueden manifestar de formas 
positivas o negativas. Es por esto que es posible la atracción de géneros diversos 
(29); De tal forma el simbolismo de las culturas, también nos habla desde el contexto 
en el que la persona conviva, y en el cual se pueden identificar practicas sociales 
que se interpretan de diferentes maneras, generando obstáculos y dificultades para 
la libre expresión de la diversidad (28). 

 

 

https://www.zotero.org/google-docs/?26tiHp
https://www.zotero.org/google-docs/?5MVi2I
https://www.zotero.org/google-docs/?pMoTGQ
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3. PROPUESTA METODOLÓGICA 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN. 

 
La presente investigación tiene un enfoque cuantitativo, con un diseño transversal 
descriptivo.  
Se realizó una muestra no estratificada, a conveniencia en el que se tuvo en cuenta 
estudiantes de las diferentes facultades de la Fundación Universitaria Juan N 
Corpas. 

3.1.1. CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

 

 Pertenecer a la FUJNC en calidad de estudiante 

 Manifestar su interés en participar en el estudio de manera voluntaria  

 Ser mayor de 18 años 

3.1.2. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

 

 No pertenecer a la FUJNC en calidad de estudiante 

 Negarse a participar en el estudio 

3.1.3.  POBLACIÓN 

 
La población corresponde a 223 jóvenes universitarios de las diferentes facultades 
(Enfermería, medicina, licenciatura en lenguas extranjeras y música) y de los 
diferentes semestres.  
 

3.2 TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

 
 
Se aplicaron dos instrumentos el primero enfocado a salud mental y el siguiente a 
identificar la discriminación. Estos serán auto diligenciados por medio de un 
formulario de Google Forms en donde tendrán un tiempo estimado de 30 minutos 
para responder, en el cual se encontrará el consentimiento informado “Anexo A” 
como primera parte del cuestionario en donde el participante acepta con un sí o no 
su participación, de manera anónima quedarán registradas las respuestas, así 
mismo se contará con un link de activación, y en caso de que el participante no 
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aceptará en el consentimiento se denegará el diligenciamiento de la encuesta. 
 
El primero fue la Escala de Salud Mental Positiva, midió el nivel de salud positiva de 
los jóvenes universitarios, y engloba aspectos como: Satisfacción Personal, Actitud 
Prosocial, Autocontrol, Autonomía, Resolución de Problemas y Autoactualización y 
Habilidades de Relación Interpersonal. Constó de 39 ítems distribuidos en los seis 
factores antes mencionados, cuyas opciones de respuesta se presentan en una 
escala tipo Likert de cuatro alternativas, que va desde muy frecuente hasta nunca. 
 
El segundo es la Escala de Discriminación Percibida en la Comunidad LGBT mide 
la discriminación percibida por las personas autoidentificadas como parte de la 
comunidad LGBT. Constituida por 50 preguntas distribuidas de acuerdo a un modelo 
de dos factores: discriminación personal y discriminación grupal. El instrumento 
tiene una escala de respuesta tipo Likert de seis puntos: Totalmente en desacuerdo, 
En desacuerdo, Parcialmente en desacuerdo, Parcialmente de acuerdo, De acuerdo 
y Totalmente de acuerdo. 
 
Para determinar el impacto y comportamiento de los instrumentos en la población 
se realizó una prueba piloto con 10 jóvenes universitarios de otras universidades se 
midieron tiempos de diligenciamiento y posibles dificultades. La encuesta fue creada 
primero para diligenciar el instrumento de salud mental y luego una pregunta dirigida 
a la orientación sexual si declaraba ser de la comunidad LGBT lo direccionaba a la 
siguiente encuesta de discriminación.  
 
Las encuestas fueron aplicadas a los estudiantes que voluntariamente quisieron 
participar en la investigación, sin embargo para mantener el mismo orden, 
estratégicamente se dispone de un instrumento aparte para la población que 
declarara ser heterosexual, es decir, después de la pregunta orientación sexual si 
declaraba ser heterosexual iba a diligenciar un instrumento de distracción, esto con 
el fin de que todos llenaran la encuesta en el mismo tiempo, ninguno podía 
identificar si algún participante había declarado pertenecer a la población LGBT, de 
esta forma se garantizó la privacidad de la información. 
 

3.3 TÉCNICAS DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN. 

 
 
Con los datos obtenidos se realizó una estadística descriptiva en donde se exploró, 
resumió y revisó al detalle en función de las frecuencias de ocurrencia y 
proporciones los resultados obtenidos para cada una de las variables de estudio. 
 
Los procedimientos estadísticos se analizaron utilizando el programa Microsoft 
Excel. 
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4. RESULTADOS  

4.1. SOCIODEMOGRÁFICO 

 
Ilustración 1. Edad 

  

Se evidencia en la siguiente gráfica que en la población encuestada se presenta 
con el 20% tiene un rango de edad de 19 años, seguida del 19% y 18% entre edades 
de 18 a 20 años.  
 
Ilustración 2. Género  

 

Se evidencia en la siguiente gráfica que la población encuestada el 79% hacen parte 
del género femenino, seguido del 21% que hace referencia al género masculino.  
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Ilustración 3. Estrato socioeconómico  

 
 
Se evidencia en la siguiente gráfica que la población encuestada el 41% pertenecen 
a un estrato socioeconómico 2, seguida del 39% que pertenece al estrato 
socioeconómico 3.  
 
 
Ilustración 4. Orientación Sexual  

 
 
Se evidencia en la siguiente grafica que en la población encuestada el 85% se 
identifica con orientación heterosexual, seguida del 12.4% que se identifica con 
orientación bisexual.  
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Ilustración 5. Escuela a la que pertenece  

 
 
Se evidencia en la siguiente gráfica que en la población encuestada el 65.49% 
pertenece a la escuela de Enfermería, seguida del 19% que pertenece a la escuela 
de medicina. Al igual con una participación de un 14% de la escuela de Licenciatura 
en lenguas extranjeras.  

4.2. SALUD MENTAL POSITIVA  

Ilustración 6. Factor Satisfacción personal 

 

Se evidencia en la siguiente gráfica que en la población encuestada se presenta 
con el 63,7% de Satisfacción personal media, seguida de una baja con el 33,6%. 
Considerándose una estabilidad interna media-baja.   
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Ilustración 7. Factor de Actitud prosocial 

  

Se evidencia en la siguiente gráfica que en la población encuestada se presenta 
con el 50,7% de actitud prosocial media, seguida de una baja con el 42.2%. 
Considerándose el desarrollo personal medio-bajo.  
 
Ilustración 8. Factor Autocontrol  

 
Se evidencia en la siguiente gráfica que en la población encuestada se presenta 
con el 62.3% de autocontrol medio, seguido de un alta con el 34.1%. 
Considerándose emociones, pensamientos y conductas media-alta.  
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Ilustración 9. Factor de Autonomía  

 
Se evidencia en la siguiente gráfica que en la población encuestada se presenta 
con el 83.9% con una autonomía baja, seguida de una media con el 16.1%. 
Considerándose la toma de decisiones y posibilidad de crecimiento baja-alta.  
 

Ilustración 10. Factor Resolución de problemas y autoactualización  

 
Se evidencia en la siguiente gráfica que en la población encuestada se presenta 
con el 83.4% con una resolución de problemas y autoactualización media, seguida 
de un alta 10.3%. Considerándose una capacidad de reacción media-alta.  
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Ilustración 11. Factor Habilidades de relación interpersonal  

 
Se evidencia en la siguiente gráfica que en la población encuestada se presenta 
con el 82.1% una relación interpersonal media, seguida de un alta con el 13.5%. 
Considerándose una comprensión social de media-alta.  

4.3. ESCALA DE DISCRIMINACIÓN PERCIBIDA EN LA COMUNIDAD LGBT  

Ilustración 12 Discriminación Individual percibida 

 

Se evidencia en la siguiente grafica que se presenta una discriminación mínima con 
el 90.9% en la población encuestada. Sin embargo, existe el 9.1% que presenta una 
discriminación moderada.  
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Ilustración 13. Discriminación grupal percibida  

 

Se evidencia en la siguiente grafica que se presenta una discriminación mínima con 
el 54.5% en la población encuestada. Sin embargo, existe el 45.5% con una 
percepción de discriminación moderada.  
 
 
Ilustración 14. Escala de Salud mental positiva en Población Heterosexual  

 
Se evidencia que en la población heterosexual se presenta un 82,6 % de un nivel 
bajo en el factor de autonomía, en los factores de satisfacción personal, resolución 
de problemas, actitud prosocial, y satisfacción personal presentan un nivel medio.  
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Ilustración 15. Escala de Salud mental positiva en Población LGBT

 

Se evidencia que en la población LGBT se presenta con mayor porcentaje un rango 
medio en donde el 78,8% tiene una satisfacción personal. Sin embargo, se 
evidencian habilidades de relación con un rango medio-alto como también se 
evidencia un bajo nivel de autonomía en esta población.   
 

5. DISCUSIÓN  

 

Según los resultados obtenidos en el presente estudio se lograron cumplir con los 
objetivos planteados, es decir, que se establecieron factores que pueden influir en 
la discriminación y la salud mental. 

En términos generales la salud mental tuvo bajos o altos resultados (según lo que 
tenemos) y la discriminación un comportamiento más alto en colectivo en 
comparación con el individual, mostrando que la discriminación en esta institución 
es un proceso complejo, que muestran unos resultados diferentes en salud mental 
en las personas que se reconocen como LGBT con las personas que se reconocen 
como heterosexuales. 

El modelo del estrés en las minorías que propone Ian Meyer, donde las personas 
con orientación sexual diversa se ven influenciadas con estresores únicos aparte de 
los estresores que comparten todas las personas, que hacen que los resultados en 
salud mental sean diferentes.  

En este estudio se quería identificar la relación de Discriminación y su impacto en 
Salud Mental en la población LGBT, se llevó a cabo dos encuestas con escalas 
distintas una evalúa “La Salud Mental positiva” y la segunda evalúa la 
“Discriminación percibida en la población LGBT”. Con el fin de detectar los impactos 
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en esta población, en donde se obtuvieron variables que se relacionan entre sí; 
algunas de las variables que se tuvieron en cuenta a la hora de realizar el análisis 
fueron las sociodemográficas (género, edad, orientación sexual y estrato 
socioeconómico). Identificándose con un 20% que la mayoría de los participantes 
tenían un rango de edad mayor a los 19 años, seguido con un 79% que el género 
que más participo era femenino con un estrato socioeconómico 2 que se ve 
representado con el 41%, en relación con la orientación sexual se identificó que el 
85% el cual se considera heterosexual.   
 
 
La salud mental positiva hace referencia al concepto de bienestar y a las habilidades 
para adaptarse a la adversidad. Entre los factores que abarca esta encuesta se 
encuentran: Satisfacción Personal, Actitud Prosocial, Autocontrol, Autonomía, 
Resolución de Problemas y Autoactualización, y Habilidades de Relación 
Interpersonal. 
 
En el presente estudio el 63,3% de los universitarios encuestados presentaron una 
satisfacción personal media, este criterio está relacionado con el autoconcepto, la 
satisfacción con la vida personal y la satisfacción con las perspectivas de futuro; por 
tanto se puede plantear que un segmento importante de estudiantes está satisfecho 
con su vida, estos hallazgos son congruentes con Navarro(30) donde 44.8% de los 
estudiantes de medicina encuestados obtuvieron un puntaje medio y en relación 
con(31) este estudio tuvo puntajes superiores.  
 
De acuerdo al factor actitud prosocial, los mayores puntajes estuvieron en los 
rangos medio y bajo con un 50,7% y 42.2% respectivamente, este se asemeja al 
estudio de Acevedo et al. (32) donde el 75% de los estudiantes participaron 
obtuvieron un puntaje medio - bajo en este factor y al contrario con el estudio 
realizado en estudiantes universitarios de Barranquilla (30) donde los puntajes los 
puntajes obtenido estuvieron en rangos altos.  
Este factor se caracteriza por comportamientos que buscan ayudar a los demás sin 
esperar retribución, lo que facilita las relaciones interpersonales (Relaciones entre 
iguales, conducta prosocial y género desde la educación primaria hasta la 
universitaria en Colombia.), un grado bajo de actitud pro social puede indicar pocas 
características y habilidades para entender las actitudes y sentimientos de los 
demás (32). 
 
Referente al factor autocontrol indica la capacidad de cada persona para regular las 
conductas, los pensamientos, así mismo, tener una adecuada adaptabilidad o 
tolerancia a la ansiedad y al estrés, en otros términos, un alto puntaje indica que la 
persona tiene un mejor equilibrio emocional (33). En este estudio se obtuvo un rango 
medio y alto a diferencia de los anteriores factores con un 62,2% y  34,1% de los 
estudiantes, siendo esto un poco inverso a los resultados obtenidos al estudio De la 
Hoz et al., 2022 un análisis comparativo de hombres y mujeres universitarios, en 
donde demostraban que su autocontrol era alto más en mujeres que en hombres 
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demostrado por una media de 11.2 en mujeres y en hombres con una media de 9,8 
es decir que tienen un grado medio de autocontrol(34), en comparación a un estudio 
realizado en una universidad de Colombia se obtuvo un puntaje bajo con un 11% 
respectivamente(35). 
 
En la autonomía se define una capacidad de desarrollar criterios personales, la 
independencia en la toma de decisiones, la autorregulación de la conducta y la 
confianza en sí mismo, estos son aspectos fundamentales que definen la autonomía 
de un individuo (33). 
 
En los resultados presentados, se observa claramente que existe una distribución 
significativa en los niveles de autonomía dentro de la población encuestada. Los 
datos muestran que un notable 83.9% de los participantes presentan un nivel 
clasificado como bajo, mientras que el 16.1% restante exhibe un nivel moderado. 
 
Esto sugiere que, en término general, la gran parte de la población encuestada 
enfrenta limitaciones en su capacidad para tomar decisiones y explorar 
oportunidades de crecimiento personal, es importante señalar que esto se podría 
ver influenciado por antecedentes educacional y su entorno social. En comparación 
del estudio en universitarios en aislamiento por Covid, tuvieron una media de 8.80, 
donde las mujeres cuentan con un 8.8 y los hombres 8.47. (36). 
 
Ahora, en cuanto al factor resolución de problemas y autoactualización se revela 
unos resultados notables con un 83.4% de los participantes que tiene un nivel medio 
de estas capacidades, mientras que un 10.3% se evidencia un nivel alto. 
 
Este factor, nos habla de una capacidad de análisis, habilidades para tomar 
decisiones, flexibilidad de adaptarse a los cambios, actitud de crecimiento y 
desarrollo personal continuo. 
 
De esta misma manera se puede definir que los individuos encuestados poseen una 
idoneidad de resolver obstáculos en su vida y así mismo, la realización de su 
potencial con ciertas dificultades, en este caso también se debe tener en cuenta la 
combinación de factores internos y externos de la persona (33). 
 
Ahora comparándolo con el estudio nombrado anteriormente se evidencia que se 
obtiene una media de 16.14, siendo hombres con 14.7 y mujeres en 16.4 (36)  
 
Por otro lado, tenemos el factor de Habilidades de relación interpersonal donde se 
encuentran unos datos notables en un nivel medio con 82.1%, un nivel alto del 
13.5% y un nivel bajo del 4.5%. En este campo nos habla sobre la empatía y 
capacidades para entender los sentimientos de los demás, habilidad para dar apoyo 
emocional, y del mismo modo, establecer relaciones interpersonales íntimas. 
 
Con esto se quiere decir que se evidencia dificultad para mantener relaciones 
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saludables con otras personas, incluyendo falta de comunicación asertiva, 
problemas de resolver conflictos de manera constructiva con conexiones 
emocionales, sin embargo, este obstáculo no se revela con un nivel alto que nos 
expondría un discutible problema. 
 
En el estudio de análisis comparativo de la salud mental positiva entre hombres y 
mujeres universitarios en condición de aislamiento social por COVID-19 se obtuvo 
una puntuación de este factor del cual los hombres comprenden una media de 
11.96% y las mujeres del 12.25% reconociendo un total de 12.20% (36). 
 
Por otro lado, la escala “Discriminación Percibida en la Comunidad LGBT” mide la 
discriminación percibida por las personas autoidentificadas como parte de la 
comunidad LGBT. Constituida por 20 preguntas distribuidas de acuerdo a un modelo 
de dos factores: discriminación personal y discriminación grupal. El instrumento 
tiene una escala de respuesta tipo Likert de seis puntos: Totalmente en desacuerdo, 
En desacuerdo, Parcialmente en desacuerdo, Parcialmente de acuerdo, De acuerdo 
y Totalmente de acuerdo (37). 
 
La discriminación en la población objeto se ha presentado en diferentes 
circunstancias, basados en la Escala de Discriminación Percibida en la Comunidad 
LGBT, la cual se divide en discriminación individual y grupal (37). Al aplicarla en 
nuestra población objeto se evidencia tanto una discriminación individual mínima 
como una discriminación grupal mínima en la comunidad LGBT. 
 
Así mismo los resultados muestran que la discriminación que percibe el 90,9% de 
los encuestados mínima y el 9,1% es moderada a nivel individual; sin embargo, a 
nivel grupal la discriminación percibida mínima en un el 54,5% y moderada en un 
45,5%. Lo que nos indica que estos actos se reconocen principalmente a nivel 
grupal, aun evidenciando que no es tan reconocida, pero si se presenta 
discriminación individual.  
 
Estos datos recolectados evidencian resultados de discriminación, al igual que en 
el estudio realizado por la Escuela de Medicina en Ponce, Puerto Rico (38), en 
donde los encuestados tuvieron experiencias de burlas, prejuicios, sobrenombres, 
menosprecio, agresiones físicas, agresiones psicológicas e insultos por su 
orientación sexual (38) identificándolo como discriminación individual.  
 
Según un estudio realizado en el Norte de Santander en Colombia sobre la 
discriminación en la población con orientación sexual e identidad de género diversas 
en los estudiantes universitarios muestra que un 64% de las personas ha percibido 
rechazo o discriminación por su identidad de género diversa por parte de 
compañeros universitarios (39). De la misma forma, en esta investigación lo 
relacionan mencionando que el 63% de los encuestados consideran que quienes 
pertenecen a la comunidad LGBT tienen sentimiento de Aceptación a sí mismos 
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(39); Sin embargo, un 27% de ellos, manifiesta tener sentimiento de tristeza y un 
10% manifiesta tener baja autoestima perteneciendo a la comunidad LGTBI (39) 
 
Con lo que respecta a la discriminación grupal podemos mencionar que, según el 
estudio realizado por la Escuela de Medicina en Ponce, Puerto Rico (38), en esta 
misma investigación, se perciben actos discriminatorios en entornos sociales como: 
la escuela, el trabajo e incluso en servicios públicos en general, lo cual es 
especialmente percibido por las personas LGBT (38). Por consiguiente, se 
menciona que las áreas más resaltadas en percepción de discriminación son en la 
sociedad según su cultura y entorno, con entornos de educación y salud, espacios 
políticos, que lo podemos identificar como discriminación percibida a nivel grupal 
según la escala. 
 
En consecuencia, a esto, dicha percepción es bastante notable por consiguiente se 
reitera que aun sí la muestra percibe mayor discriminación a nivel grupal que la que 
percibe acerca de sí mismo, no significa que la persona no identifique la 
discriminación a nivel individual (38). De tal forma el impacto que esto genera en la 
salud mental puede estar presente en ellos. 
 
Del mismo modo en el estudio realizado en Chile acerca de Salud general y 
Discriminación Percibida y Temida en la comunidad LGBT+(40), muestra bajos 
niveles de percepción de discriminación; Aun así, varios participantes indican 
algunos de los factores relacionados a esta discriminación, ya que suelen sentirse 
criticados en un 37,50%, manifestando un 29,17% que su opinión no se tiene en 
cuenta y el 30,83% perciben que son observados de mala manera en su vida 
cotidiana.  Incluso bajo esta investigación un 15,83% de los individuos reportaron 
ser expulsados de sus hogares o estuvieron en dicho riesgo por motivos 
relacionados con su orientación sexual, percepción de género y/o expresión de 
género (40), lo que sustenta la percepción de actos discriminatorios de forma 
individual en la población. 
 
Sintetizando estas situaciones como hechos discriminatorios a nivel individual, los 
cuales no son percibidos por las personas con orientación sexual diversa, según lo 
evidenciado por los resultados de la Escala de Percepción de discriminación. 
Reconociendo esto como actos que se presentan de forma directa, afectando la 
salud mental de las personas pertenecientes a la comunidad LGBT (39). 
 
Este estudio proporciona una base sólida para la reflexión y la acción. Es importante 
no sólo reconocer las diferencias en la orientación sexual, sino también comprender 
cómo estas diferencias afectan las experiencias personales y sociales en el entorno 
universitario. 
En primer lugar, cabe destacar la distribución de la orientación sexual en la muestra. 
El 12,4% son bisexuales, el 0,4% son homosexuales, el 85,0% son heterosexuales, 
el 1,8% son lesbianas y el 0,4% son transexuales. 
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Se refleja que la mayoría de datos que se concentra de un desequilibrio medio en 
la encuesta salud mental positiva, con los rangos satisfacción personal, actitud 
prosocial, autocontrol, autonomía, resolución de problemas y autoactualización y 
relación interpersonal. 
Abordar cuestiones de cuáles son los factores específicos que alteran la salud 
mental en la comunidad podría proporcionar información esencial para promover 
una mayor comprensión y aceptación en el campus, de este mismo modo, se 
requiere más estudios aplicando la encuesta de salud mental positiva de la Doctora 
Lunch para una posible comparación y hallazgos de falencias en el trato de esta 
comunidad. Por otro lado, en un estudio se evidencia que el mayor rango alterado 
en categoría alta de la encuesta salud mental positiva es habilidades de relaciones 
personales, con una media de 57.1% en género masculino, no se nombra su 
orientación sexual, y una categoría baja en el factor del autocontrol con una media 
de 78.9% en el género femenino, estos datos generados del estudio de Navarro 
(30). 
 

6. CONSIDERACIONES ÉTICAS. 

 
 
De acuerdo a la investigación en cuestión se cataloga como sin riesgo según los 
términos de la Resolución 8430 Colombiana de 1993; A su vez, se basa en los 
principios orientadores sobre la  Declaración Bioética de Helsinki (Beneficencia, No 
maleficencia, Justicia y Autonomía);y estará bajo los principios del Consentimiento 
informado, Asentimiento informado y  Protocolos de Mitigación vigilando gestión del 
riesgo)(41). 
 

7. CRONOGRAMA. 

 

Procesos 2022-2 2022-2 2023-1 2023-1 2023-2 2023-2 

FASE I 
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proyecto 
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ón de 
equipo 

     

https://www.zotero.org/google-docs/?zle1tb
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FASE III 

    
Confirmació

n de 
resultados 

 

    
Ajustes y 

evaluación 
 

Resultados 

    
Elaboración 

de 
documento 

 

    
Correccione

s finales 
 

Evaluación 
final y 

conclusione
s 

     
Presentaci

ón 

     Evaluación 

        

8. PRESUPUESTO. 

 

Materiales Valor unitario 

Computador 1 $1’300.000 

Computador 2 $1’400.000 

Computador 3 $1’300.000 

Computador 4 $1’500.000 

Refrigerios $30.000 

Papelería $25.000 

Total $5’555.000 
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9. CONCLUSIONES 

 
 
En el estudio de esta investigación logramos dar respuesta a los objetivos 
planteados inicialmente puesto que, al realizar un análisis sobre las características 
de los jóvenes universitarios de la FUJNC respecto a un tema tan importante como 
lo es la salud mental y la discriminación logramos evidenciar que estos dos factores 
se encuentran alterados. 
 
Se realizó un análisis de diferentes instrumentos que ayudaran a identificar y a 
resolver los factores de riesgo que la comunidad LGBT experimenta en su estancia 
universitaria. La Escala de Discriminación Percibida en la Comunidad LGBT mide la 
discriminación percibida por las personas autoidentificadas como parte de la 
comunidad LGBT. Constituida por 50 preguntas distribuidas de acuerdo a un modelo 
de dos factores: discriminación personal y discriminación grupal. En cuestión se 
realizaron bajo estos dos conceptos, grupal y personal, lo cual nos da como 
respuesta la identificación de la percepción discriminatoria a nivel individual nos 
arrojó dos resultados, el primero con un porcentaje de discriminación de mínima del 
90.9% en la población encuestada. Sin embargo, existe el 9.1% que presenta una 
discriminación moderada.  
 
En el segundo concepto evaluado se evidencia una discriminación mínima con el 
54.5% en la población encuestada. Sin embargo, existe el 45.5% con una 
percepción de discriminación moderada. Evidenciamos que el mayor porcentaje de 
la población encuestada de la FUJNC la participación mayoritaria con un 85% se 
identifica con orientación heterosexual, seguida del 12.4% que se identifica con 
orientación bisexual. 
 
Se identificaron diferencias en los resultados arrojados de las encuestas por la 
población heterosexual  lo cual presentaron nivel bajo de autonomía con un 82,2 % 
resolución de problemas, actitud prosocial, satisfacción personal presentan un nivel 
medio y por parte de la población LGBT se presenta con mayor porcentaje un rango 
medio en donde el 78,8% tiene una satisfacción personal, sin embargo se 
evidencian habilidades de relación con un rango medio-alto como también se 
evidencia un bajo nivel de autonomía en esta población.   
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11. ANEXOS 

11.1 ANEXO A. CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Por favor lea antes de iniciar. 

La presente investigación está conducida por Alizon Sánchez, Angie Briceño, 
Camila Higuera, Gabriela Valderrama y Diego Camelo, estudiantes de la Escuela 
de Enfermería de sexto semestre. El objetivo de la investigación es establecer los 
factores que influyen en la discriminación y la salud mental en los jóvenes 
universitarios de la FUJNC. 

Si usted accede a participar en este estudio se le pedirá responder dos cuestionarios 
acerca de salud mental y discriminación, esto tomará aproximadamente de 10 a 15 
minutos de su tiempo. 

La participación en este estudio es estrictamente voluntaria. La información que se 
recoja será confidencial y no se usará para ningún otro propósito fuera de los de 
esta investigación. Sus respuestas a los cuestionarios serán codificadas usando un 
número de identificación y, por lo tanto, serán anónimas. 

La participación en este estudio es estrictamente voluntaria y la información que 
usted otorgue por medio del cuestionario será confidencial respetando el anonimato 
de sus datos personales, y no se usará para ningún otro propósito fuera de los de 
esta investigación.  

Esta es una investigación sin riesgo, si presenta dudas en el momento que esté 
realizando el cuestionario, tiene la libertad de realizarlas en el momento. Podrá pedir 
información obtenida durante el estudio sin involucrar a terceras personas. 

Dando aceptar, rectifica la participación en el estudio, certifica que ha sido 
informado(a) con la claridad y veracidad debida respecto al ejercicio académico que 
me ha sido invitado a participar; que actúa consecuente, libre y voluntariamente 
como colaborador, contribuyendo a esta investigación de forma activa. Es 
conocedor(a) de la autonomía suficiente de que si desea retirarse del ejercicio 
académico puede hacerlo cuando lo estime conveniente y sin necesidad de 
justificación alguna. 
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